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"2024, Allo de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del 
Mayab" 

parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por 
seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; 
Pág. 2847. 1.3o.C.725 c ... H 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la Información . 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo d ispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública yfo la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se d icte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente de_~mln<l'r~.~a l situación surte sus efectos, 
cuando se presente una soliciN'd;d,$.ac~~so.t~i~una de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que'('Obc¡~~i8fl '~(ixpéd~['te, en la medida que no Impida 
conocer el criterio sostenidct Ppr e~ 6r~ano jurisdi~cional. 

DÉCIMO QUINTO. ~n~(t;neffi.e, jlnt é el estado actual de los contagios del 
virus SARS-CoV2 (COVID 19"); que se haQ.·estado suscitando en todo el país, el 
Poder Judicial del Est ado, en beneflclo de" sus servidores judiciales y al público en 
general (litigantes, partes intervinientes en los juicios, representantes legales) 
que acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar trámites 
diversos, es por ello; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la 
vida) es conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las 
respectivas familias tanto del personal que labora en los juzgados, como de las 
demás partes que acudan a l mismo, ante ello es indispensable pri vilegiar el 
trabajo a distancia para evitar el m ínimo de riesgo de cont acto y contagio entre 
las partes que integran las diversas litis que se realizan en los diferentes órganos 
jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pronta, como lo 
establece el artículo 17 de la Constitución General de la República, y el artículo 
115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para el caso de 
que en el presente juicio deban realizarse notiflcaciones personales, a cualquiera 
de las partes que int ervienen en el mismo, se habilitan horas y días inhábiles, 
que resulten necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda 
efectuar las mismas, así como para el caso de que una vez que se haya 
cerciorado el funcionaría judicial, que el domicilio en que se actúa es el señalado 
en autos como de la persona a notificar, proceda en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 130, 131, 132, 133 y 134 del Código Procesal antes invocado, 
debiendo levantar el acta circunstanciada con las razones conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 de tres 
de junio de 2020, emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, 
relativo "al porque se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas del Poder 
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que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante esta 
Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al actor del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publlcltados de forma legibles, esto 
es, en las dimensiones (tamal\o de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento saUsfactorlo a lo 
ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el pe~uiclo que ello pueda depararle; pues aún Y 
cuando la ley expresamente no Indica las caracterlstlcas de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la Intención de adquirir 
la propiedad formal de un Inmueble con dueno Incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitaclón sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas Y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mlnlmas que Impiden ello. 

CUARTO. Asimismo, notiflquese al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de Información de dominio, promovido por TRINIDAD 
HERNÁNDEZ TORRES, a fin de que, en un término de tres dlas hábiles siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que seftale domicilio Y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 
los artfculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artfculos 124 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gfrese atento exhorto al Juez Civil de 
Primera Instancia en tumo en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirVa notificar al antes citado, con la súplica de 
que tan pronto este en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado, y se le hace saber 
que cuenta con el término de quince df~s hábiles, para la dillgenciación del exhorto de 
cuenta, contados a partir del dla hábil siguiente al en que lo reciba. 

SEXTO. Asi también, con ful)daJT)eQt<? ~n los articulos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 'gfrese·atento oficio con transcripción de este 
punto, al H. Ayuntamiento ConslituciP,O?lkd.e N_a~ju~. T~basco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, para los 'efécto!l dtf que lnfprme a este Juzgado, dentro del 
término de tres dlas hábiles, contadós íl ."par!ir,:d~l 'día." siguiente a aquel en que surta 
efectos el recibo del referido docume~to,;,sl ~1. prédio

1 
rustico ubicado en el poblado 

Guatacalca de este municipio de .N4cajuca::.raba$co; .constante de una superficie de 
259.00 m2 (doscientos cincuenta 'f .nueve.';f'l~tras: .éuadrados), localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: NÓrte,, 06 .. 00 méfros con señor Senón Hemández 
Osorio, actualmente la posesión la lien'e l.EÓNEC LÁZARO HERNÁNDEZ, Sur. 11.00 
metros con calle sin número nombre, actualmente se denomina calle Margarita Maza de 
Juárez, al Este. 31 .00 metros con ANTONIO HERNÁNDEZ TORRES, al Oeste. 31 metros 
Jardln de Niño, actualmente se denomina Jardin de Niños Margarita Maza de Suárez; 
pertenece o no al fundo legal de este Municipio; adjuntando para tales efectos copia de 
traslado del escrito Inicial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la 
parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este 
mandato judicial, se aplicará una multa consistente en 20 (veinte) veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización, la cual equivale a $2,171.40 (Dos mil ciento setenta y un 
pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es 
de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional), de conformidad con el articulo 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, advertida que en caso de 
reincidencia se le duplicará dicha canUdad. 

SÉPTIMO. De igual manera, notlflquese a los colindantes por el lado Norte. 
06.00 metros con señor Senón Hemández Osorio, actualmente la posesión la tiene 
LEONEL LÁZARO HERNÁNDEZ, al Este. 31.00 metros con ANTONIO HERNÁNDEZ 
TORRES, con domicilio ubicado en la calle Guatacalpa del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco; el motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para que de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de olr, 
recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en 
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caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del Código antes citado. 

OCTAVO. Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda por el 
lado: Sur. 11.00· metros con calle sin número nombre, actualmente se denomina calle 
Margarita Maza de Juárez, y al, Oeste. 31 metros Jardln de Nll'lo, actualmente se 
denomina Jardln de Nll'los Margarita Maza de Suérez, notlflquese como colindante 
mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, y a la SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, la radicación del presente procedimiento, 
en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que 
dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente de la notificación 
de este proveido, manifieste lo que a la defensa de sus Intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento promovido por TRINIDAD HERNÁNDEZ TORRES, 
requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el articulo 
123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de ofr citas y notificaciones derivadas del 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

Dr=CIMO. Sel'lala como domicilio para olr y recibir citas y notificaciones el 
ubicado en calle Ignacio Ramirez 32, esquina con calle el maestro, en la colonia Centro en 
esta Ciudad; asf como el número de celular 914 105 86 77, y/o correo electrónico 
looezcerinosantiaqo@gmail.com, y autorizando para tales efectos a los Licenciados 
MIGUEL ÁNGEL DE LA CRUZ CEFERINO, DULCE MARIA FRIAS OVANDO, y 
FRANCISCA LÓPEZ CERINO,Io anterior de conformidad con los artlculos 131 fracción IV. 
VI, 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Para las notificaciones por teléfono celular y/o correo 

•

nico, el actuario judicial al realizar la notificación, una vez enviada, deberá de 
·r la pantalla de envio y recepción de la notificación. A la par deberá de levantar acta 

• norizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la notificación, para 
que, estas sean agregadas a los autos d ediente, las resoluciones que se notifiquen 
por·ese medio deben de tramitarse 

0 
ibles y surtirán sus efectos conforme lo 

marca la ley. ~ ,.,~ l'~'"u, o/- ' 
. . DÉCIMO SEGUND ~-"' . \ .~~ · como su abogado patrono al 
hcenc1ado SANTIAGO LÓPEZ . · N fesional número 9654547, ahora, 
toda vez que dicho profeslonis ~· · :~\·.. la en el libro de registro de este 
juzgado, con fundamento en el " ~fa o e Procedimientos Civiles en vigor. 
se les ~noca dicho carácter p .• ·~~ ' . los que haya lugar. 

~ DÉCIMO TERCERO. • · ~ . ¡a de segundad de este juzgado los 
documentos originales, descritos en iT • del presente proveido, lo anterior, de 
conformidad con el articulo 109 del Código'1fe''Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los articulos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de 
las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, asl como de las personas que 
autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copla simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 
cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, Impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurldica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley 
o esta autoridad. 

DÉCIMO QUINTO. Se requiere a las partes para que dentro del término de 
cinco dlas hábiles, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas Involucradas en esta causa es indfgena, migrante, hablan algún 
idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dfficulte comunicarse 
y/o ejercer por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, 
advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de Impedimento o 
Incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o procesal,(sln 
ulterior acuerdo). 
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No.- 12047

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE FRONTERA CENTLA,  TABASCO

EDICTO
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No.- 12050

JUICIO ORDINARIO CIVIL
 DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTOS
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No.- 12051

JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO. 

EDICTOS
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demanda, las que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

2. Por auto de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, la parte actora exhibió copia 
certificada de la escritura pública número 234,949 de fecha once de marzo de dos mil veintiuno 
en el que se hace constar la cesión onerosa de derechos de crédito y litigiosos celebrada entre 
"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en el que 
únicamente se le reconoció la personalidad de dicha institución bancaria para seguir 
promoviendo. 

3. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, al no encontrarse en e l domicilio 
señalado en el auto de inicio, se ordenó su búsqueda en diversas instituciones sin que se diera 
con el domicilio donde vive, por lo que se le tuvo por ser de domicilio ignorado y se ordenó 
emplazar por medio de publicación de edictos. 

4. Posteriormente por auto de quince de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo a la parte 
demandada declarándose rebelde al no contestar demanda, y en el mismo auto se admitieron las 
pruebas ofrecidas y se señaló fecha y hora para la audiencia de pruebas, la cual se efectuó el 
diez de febrero de dos mil veintitrés, en el que se citaron los autos para oír sentencia 
correspondiente, y; 

CONSIDERANDO 
l. Este juzgado es competente para conocer y resolver en definitiva este negocio judicial 

y la vía elegía es la correcta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 24 fracción VIII, 
28 fracción 111 , 571 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación 
con el artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y numerales 1°, 2° y 8° de la 
Convención Americana sobre Derechos 'Humanos "Pacto San José Costa Rica", que vincula a 
México por Adhesión de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno. 

11. De la revisión a los autos y a fin de velar por los Derechos Humanos consagrados en 
Nuestra Carta Magna y no vulnerar el debido proceso y audiencia que deben observarse como 
principios rectores de todo juicio y que se encuentran preceptuados en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad previo al estudio de la 
acción de fondo ·ejercitada por los contendientes de este asunto, procede a verificar la diligencia 
de emplazamiento que obran en autos y que se ordenó a través de edictos visible a foja ciento 
ochenta y tres de autos. 

Ello porque el emplazamiento es de orden público y por ende su estudio es de oficio, 
puesto que asl lo ha sustentado Suprema Corte de Justicia de la Nación en su Primera Sala, con 
Registro digital: 2019780, de la Décima Época, Materias(s): Común , Tesis: 1a./J. 13/2019 (10a.) 
publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo 
11, página 951 , Tipo: Jurisprudencia, bajo el rubro: "EMPLAZAMIENTO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA EXAMINAR DE OFICIO LAS DILIGENCIAS 
RESPECTIVAS, AUN RESPECTO DE CUESTIONES NO ADUCIDAS EN EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES~ EN SU CASO, EN EL RECURSO ORDINARIO INTERPUESTO CONTRA LO RESUELTO EN ÉSTE", 
lo que se traduce en que la falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a las 
disposiciones aplicables, puede y debe corregirse de oficio en cualquier estado del procedimiento. 

Asimismo, el emplazamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento 
por ser necesaria para una defensa; de lo que se colige que la falta de verificación o practica 
defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, pues se 
estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave dada su 
trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al afectar la oportunidad de alegar y 
de ofrecer y desahogar pruebas. 

Primeramente se debe tener en cuenta, que el emplazamiento es un acto formallsimo 
cuya omisión o verificación en forma contraria constituye la violación procesal de mayor magnitud, 
de carácter más grave, que da origen a la omisión de las formalidades esenciales del juicio; por 
ello, ese llamamiento debe ser siempre cuidadosamente hecho, no debe de encontrarse rodeado 
de circunstancias que lo hagan sospechoso en perjuicio del propio demandado, y por ende, 
cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en la ley de la materia, ya que ante la 
inobservancia de las formalidades a que se encuentra sujeto, se produce su nulidad total. 

Tiene aplicación la Tesis: 1a./J. 74/99, Jurisprudencia, emitido por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo X, Noviembre de 1999, Materia(s): Común, Página: 209 de la Novena Época, 
con número de Registro: 192969, que esta juzgadora comparte bajo el s iguiente rubro: 
"EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE 
SU NULIDAD TOTAL". 1 

1El emplazamiento entrru'la una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda, con la audiencia de lAs partes, la 
garantJa del articulo 14 constitucional; por tanto, tratándose de un a cto formal, d ebe cumplirse estrictamente con los 
requisitos establecidos por la ley de la materia, por consiguiente, en el caso de que se trate de varios demandados con un 
mismo domicilio y la diligencia se efectúa por separado con cada uno de ellos y se elaboran actas distintAs o por separado, 
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Ahora en la especie y de la revisión a los edictos en el que se ordenó el emplazamiento 
a la demandada lvonne Prats López, y sus publicaciones en el periódico oficial y en el periódico 
oficial del Estado, que obra de la foja ciento ochenta y siete a doscientos dieciocho de autos, se 
advierte que no se cumplió con los requisitos que establecen los artlculos 133, y 134 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado y articulo 2191 del Código Civil vigente en el Estado. 

Lo anterior es asf porque mediante auto de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, se 
tuvo al licenciado JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, apoderado general para pleitos 
cobranzas de la Institución de crédito denominada "BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE" por reconociendo su personalidad con el carácter de Cesionario oneroso de 
derechos de crédito y litigiosos que le otorgó "BBVA BANCOMER" , SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; sin 
embargo, no se ordenó la notificación de la citada cesión de derechos de Crédito Lit igiosos, 
violentándose el cumplimiento a lo establecido por el artículo 2,191 del Código Civil en vigor. 

Máxime que como lo refiere el nuevo cesionario en su escrito de veintiocho de abril 
de dos m il veintiuno, y observándose del contenido literal de la cláusula cuarta del aludido 
contrato de cesión, en el que el cesionario se obligó a realizar los actos necesarios para la 
notificación de la deudora respecto a la cesión derivada del contrato en los términos ahí 
establecidos, para que esta autoridad tuviera por reconocido dicho acto jurldico, sin que obre 
en autos tal circunstancia, ya que desde el once de marzo de dos mil veintiuno, en que se firmó 
y autorizó la referida cesión, no se advierte constancia alguna, de que el nuevo cesionario haya 
realizado en esta causa actos legalmente necesarios a su alcance para el reconocimiento de 
la cesión, por lo que la misma no puede surtir efectos en contra la hoy demandado, acorde a 
lo d ispuesto en el numeral 2191 del Código Civil en vigor, que establece que • .. .Para que el 
Cesionario pueda Ejercitar sus derechos contra el deudor, deberá hacer a éste la notificación 
de la cesión ya sea j udiciafmente, ya en lo extrajudicial ante dos testigos o ante Notario 
Público .. .", lo que tampoco aconteció en la especie. 

En ese sentido, se reitera que a la demandada lvonne Prats López, mediante edicto 
únicamente se le notificó e l auto de inicio de doce de marzo de dos mil dieciocho y auto de treinta 
y uno de mayo de dos mil veintidós; sin que se ordenara notificar a la demandada el acto jurfdico 
de cesión de derechos que efectuó "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y "BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINA NCIERO BANORTE, conforme lo establece el articulo 2191 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

Por ende tampoco le ordenó notificarle con las copias simples de las documentales 
públicas consistentes en la escritura pública número 234,949 de fecha once de marzo de dos mil 
veintiuno que contiene dicha cesión, así como tampoco les aportó copia s imple de la escritura 
pública número 233,620 de fecha once de enero de dos mil veintiuno, que contiene poder notarial 
del promovente que le otorga su nuevo cesionario. 

Además la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado y ha 
establecido que para que el cesionario pueda ejercer su derecho contra e l o los deudores, resulta 
necesaria la notificación de la cesión de derechos del crédito, lo cual debe ser satisfecho 
previamente a la instauración del juicio correspondiente, ya que, constituye un presupuesto 
indispensable, por una parte, para que la cesión produzca efectos en el deudor y, por otra, como 
condición para ejercer la acción respectiva; máxime que la notificación no tiene como objetivo 
sólo el conocimiento del cambio de acreedor, sino además, que el cesionario cumpla con esa 
condición previo a acudir al juicio, puesto que a través de éste habrá de hacer valer sus derechos 
y en este caso, debido a que ya se encontraba promovido el juicio, esta cesión debió hacerse del 
conocimiento al deudor. 

T iene aplicación, la Tesis: PC.II I.C. J/53 C (10a.), Tipo: Jurisprudencia, emitida 
por el pleno en materia civil del tercer circuito. publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 80, Noviembre de 2020, Tomo 11, página 1230 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Registro d ig ital: 2022399, Décima Época, Materias(s): Civil, bajo el siguiente 
rubro: "CESIÓN DE DERECHOS. ES NECESARIO QUE SE NOTIFIQUE PREVIAMENTE A L DEUDOR DE UN 
CRt DITO NO ENDOSABLE, PARA QUE EL CESIONARIO PUEDA EJERCER ACCIÓN EN SU CONTRA H. 

Asi como la Tesis: PC.VII.C. J/2 C (11 a.), Tipo: Jurisprudencia, emit ida por el Pleno 
En Materia Civil Del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, 
Registro digital: 2024582, Undécima Época, Materias(s): Civil, bajo el siguiente rubro: 
HEM PLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SI SE CORRIÓ TRASLADO CON LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA Y LOS DOCUMENTOS ANEXOS (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACiO DE LA 
LLAVE)". 

En ese sentido, al no tener certeza jurídica de que la demandada lvonne Prats 

sí e n t6las se advierte que tal citación se p racticó a la misma hora y el mismo día, es Uego.l dado que se trata de un vicio 
en dít'-ho emplluruulento cont~iderándose como la vioh•dón p rocesal de mayor magnitud que transgrede la garantin de 
audienc:-ía, indepencUentem.,nte de la re púbUca de q\le goza el actuario, dWgenc-lario o notlfiC'!I dor que UevO a cabo dicha 
dilig.,nril\, ya que la re pública del func ionario q ue la practicó no desvanece el vicio que con tiene ese acto procedimental. 
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Planeación y Finanzas del Estado, toda vez que no se le d io tramite por cambio de denominación 
de dicha dependencia, asimismo manifiesta que debido a que obra en autos el informe de la 
Receptoría de Rentas de este Municipio, dependiente de la misma y que ambas ocupan la misma 
base de datos, por lo que resulta innecesario la tramitación del mencionado oficio. Mismo que se 
ordena agregar a los autos para los efectos legales correspondientes. 

Segundo. En cuanto a lo que solicita la parte actora y de la revisión efectuada a los 
presentes autos, se advierte que ya obran las contestaciones de los informes efectuados a 
diferentes dependencias e instituciones, quienes proporcionaron domicilios que según 
constancias actuariales, no vive la demandada en dicho domicilios, por lo tanto, el domicilio de la 
demandada es de domicilio ignorado. Por tanto, como lo solicita el promovente, de conformidad 
con el artículo 139 fracción 11 , del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordena emplazar por medio de EDICTOS a la demandada IVONNE PRATS LÓPEZ, a través de 
las publicaciones en e l periódico oficial y otro periódico de mayor circulación en el estado, por 
tres veces de tres en t res días, con la f inalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
inicio de doce de marzo de dos mil dieciocho. 

Se hace saber a la demandada IVONNE PRATS LÓPEZ, que queda a su disposición la 
demanda y anexos en la secretaria de este juzgado los cuales podrá recoger a partir de que tenga 
conocimiento de la primera publicación o en su caso dentro de los CUARENTA DÍAS HÁBILES 
siguientes contados a partir de la última publicación de los edictos. 

Una vez recibidos la demanda y anexos mediante constancia en la secretaria. donde se 
describan de manera enunciativa dichos anexos, contará con un término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a la recepción de estos, o en su caso dicho 
término contará a partir del día hábil siguiente al en que venza el plazo otorgado para recogerlos; 
En el entendido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho y como 
consecuencia, se le declarará en rebeldía teniéndosela por contestada la demanda en sentido 
negativo acorde lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de que 
reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

Tercero. Asimismo téngasele por autorizando al licenciado ULISES GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ y al pasante en derecho ISMAEL LLERGO CABRERA, para que en su nombre y 
representación oiga y reciba toda clase de citas notificaciones y documentos, de conformidad con 
el numeral 138 del Código de Procedimientos Civi les en vigor en el Estado. 

Cuarto. Con fundamento con el numeral 140 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se les hace del conocimiento de las partes que a partir del tres de mayo de año dos mil 
veintidós, el nuevo t itular de este Juzgado e l c iudadano Doctor en Derecho TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ en sustitución de la Maestra en derecho ELlA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ. 

Notiffquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, 
México; ante e l (la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) MARIANA PEDRERO 
CORNELIO, que autoriza, certifica y da fe ... " 

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se 
acuerda: 

PRIMERO. Por presentado e l licenciado JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ 
LÓPEZ, apoderado lega l de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personalidad que acredita con la copia certificada notaria l de la escritura 
pública Doscientos Treinta y T res M il Seiscientos Veinte, del Libro Número Cinco Mi l 
Doscientos Ochenta y Nueve, de fecha once de enero de dos mi l veintiuno, pasada 
ante la fe del licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, T itular de la Notaría Pública 
Número Ciento Cincuenta y Uno de la ciudad de México, que contiene entre otros 
actos Poder General para Pleitos y Cobranzas otorgado por el licenciado Héctor Martín 
Ávila Flores, representante legal de la institución bancar ia antes mencionada, a favor 
de las personas que refiere dicho instrumento público y entre los cuales se menciona 
al citado ocursante; y la cua l se tiene por reconocida para todos los efectos lega les 
a que haya lugar, con su escrit o de cuenta; señalando como domici lio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en este juicio, el despacho jurídico 
ubicado en Campo S i tio Grande 101, primer piso, esquina Campo Tamulte, del 
fraccionamiento Ca rrizal, T a basco 2000, de esta ciudad; mismo que resulta 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 52 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 53 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 54 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 55 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 56 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 57 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 58 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 59 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 60 



10 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 61 

Asimismo, toda vez que, por disposición gubernamental, el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 

por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 

inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Exhortando a la parte actora, que las publicaciones de edictos aquí 

ordenadas, deberán publicarse conforme a las exigencias señaladas en la ley a 

efectos de que no se violenten a la demandada lrma Mosqueda Caraveo , sus 

derechos fundamentales, contenidos en los artículos 1, 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Cuarto. Se hace saber a la parle actora, que se le concede un plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 

proveído, para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los 

edictos; debiendo en igual término, para el caso de encontrar errores, haga 

devolución de los mismos, para efectos de subsanarlos; apercibido que de no 

hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de 

conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado de Tabasco. 

Quinto. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno 

que se lleva en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ DEFINITIVAMENTE LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA 

MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA DEL JUZGADO 

QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO 

JUÁREZ JIMÉNEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

"INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA 03/MA Y0/2022" 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, 

MÉXICO. A TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: El contenido de la razón secretaria/ se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILLO PERALTA, en su carácter de Apoderada Legal de BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INS TITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita y se le 
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tiene por reconocida para los efectos legales a que haya lugar, en términos de la 

copia certificada de la escritura pública número 40,042, Libro 1812, de fecha 

cuatro de septiembre de dos mil trece, pasado ante la fe del licenciado 

ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la Notaría 

Pública número cuarenta y cuatro, con residencia en Huixquilucan, Estado de 

México, y como lo solicita hágase devolución del escritura pública que exhibe, 

previo cotejo para que se haga del mismo, previa identificación, cita previa ante la 

Secretaría y constancia de recibo que se deje en autos; con su escrito inicial de 

demanda y anexos: *copia certificada de la escritura pública número 40, 042, *un 

estado de cuenta certificado *una identificación fiscal del R.F.e. BMN930209927, 

a nombre de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, *una 

copia simple de la cedula profesional, *copia certificada de la escritura pública 

número 9, 946, y *un traslado, en el que promueve JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, en contra de la ciudadana IRMA MOSQUEDA CARA VEO (en 

carácter de acreditada), quien puede ser notificada y emplazada a juicio en la 

Avenida Mártires de Cananea número 713 del Fraccionamiento Ciudad Industrial 11 

de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco o en la A venida Mártires de Cananea lote 

(2!J) veintinueve, Manzana (64) sesenta y cuatro del Fraccionamiento Ciudad 

lndqstrial 11 de la Ciudad de Vil/aheriT}osa, Tabasco. A quien se le reclama el pago 

y cumplimiento de las prestaciones señaladas en los incisos a), b), e), d), e), f) g), 

h), i) , j), y k , de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal 

se tienen en este actor por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 

214, 569, 571 , 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 

3190, 3191, 3192, 3193, 3200, 3201, 3213, 3214, 3217, 3221, 3224 y demás 

relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta, fórmese y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad en el artículo 572 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 

exhibidos, córrase traslado y emplace a la parte demandada, para que en el plazo 

de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al que le surta 

efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 

indicando en los hechos si sucedieron antes testigos, citando los nombres y 

apellidos de estos y presentando todos los documentos relacionados con tales 

hechos y opongan las excepciones que tuvieran, debiendo ofrecer en el mismo 

escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiéraseles para que 

señalen domicilio en esta ciudad, y autorizados para efectos de oír, recibir citas y 
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notificaciones, apercibida que ele no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal, le swtirán efectos por medio de las listas fijadas en los 

tableros de avisos de este Juzgado, acorde en lo previsto en el numeral 136 antes 

invocado. 

En el entendido que la diligencia de emplazamiento deberá contener la 

certificación donde se precisen cuáles son los anexos documentos que se hayan 

adjuntado al escrito inicial de demanda, a fin de otorgar certeza jurídica respecto a 

la fidelidad de los términos en los que el accionante formuló se demanda y de los 

documentos que adjunto a está, de ahí que resulte indispensable que el fedatario 

indique, describa o establezca cuales son los documentos que se adjuntan y se 

corra traslado. Lo anterior en términos de la jurisprudencia por contradicción firma 

y obligatoria para el órgano jurisdiccional y que a la letra dice: 

"Registro digital: 2022118, Instancia: Primera Sala, Décima Época, 
Materia(s): Civil, Tesis: 1a.IJ. 39/2020 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo 1, página 204, Tipo: 
Jurisprudencia, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE 
VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL 
NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS 
QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLAD01." 

1 Hechos: Los órganos colegiados contend ientes analizaron si como 
requisito de validez del emplazamiento, el actuario o notificador debe describir 
cuáles son las copias de los documentos que se adjuntaron a la demanda con las 
que corre traslado. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la ley procesal respectiva 
establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la 
demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo 
debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional, a fin de 
concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la 
certificación en el acta relativa, el actuario o notificador indica, describe o 
establece cuáles son los anexos documentales con los que corrió traslado. 
Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido 
reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de Justic ia qe la Nación, 
señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen la 
violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da 
origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En 
ese sentido, los preceptos que establecen las formalidades del emplazamiento a 
un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con las 
normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia , al debido 
proceso y de certeza jurídica. Esto último se traduce en que para considerar que el 
emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de garantizar al 
demandado e l pleno ejercicio a la defensa, la información que a través de él se 
proporcione al enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la 
fidelidad de los términos en los que e l accionante formuló su demanda y de los 
documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad legal y 
constitucional del emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier 
información o información incompleta respecto al juicio instaurado en su contra por 
la •actora, sino que tal finalidad consiste en que el emplazado tenga conocimiento 
cierto y completo, no únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de 
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CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el 

acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y 

de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 

respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios 

los documentos en los cuales la accionante sustenta su acción, a fin de estar en 
posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la defensa mediante actos 
jurídicos como contestar la demanda, oponer todas las excepciones que considere 
pertinentes y ,, en su caso, aportar las pruebas que considere necesarias para su 
defensa. Bajo esta lógica, si la ley procesal respectiva establece como formalidad 
del emplazar;niento el entregar copias de traslado de· la demanda y demás 
documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de 
conformidad con e l artículo 14 constitucional a fin de concluir que el 
emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación 
relativa , el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son esos 
documentos que se adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad 
en el emplazamiento no constituye un requisito irrazonable o difícil de cumplir por 
parte del actuario o notificador, pues éste sólo debe identificar en el acta de 
emplazamiento cuáles son, en cada caso , los anexos con cuyas copias corre 
traslado. Contradicción de tesis 107/2020. Entre las sustentadas por el P leno del 
Decimonoveno Circuito , e l Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región , con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 22 de julio de 

_ ~ ·2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos').Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 

• , Luis '··González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
· --, Secretario: Melesio Ramos Martínez. Tesis y/o criterios contendientes: El emitido 
-,. :por el · Pleno del Decimonoveno Circuito , al resolver la contradicción de tesis 

,-- !=~:··'2/201-4 , la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 C (10a.), de título 
. y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE 

PORMENORIZAR LOS DOCUMENTOS CON QUE SE CORRE TRASLADO AL 
DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU INVALIDEZ 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 25, Tomo 1, diciembre de 2015, página 743, con número de registro 
digital : 201 0687; y, El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Tercer Circuito , al resolver el amparo en revisión 
808/2019 (cuaderno auxiliar 909/2019), en el que consideró que conforme al 
artículo 1394 del Código de Comercio, tratándose del emplazamiento, en todos los 
casos se entregará al demandado cédula en la que se contengan la orden de 
embargo decretada en su contra, dejándole copia de la diligencia practicada, 
corriéndole traslado con la copia de demanda, de los documentos base de la 
acción y demás que se ordenan por el artículo 1061 de esa misma codificación. 
Tesis de jurisprudencia 39/2020 (1 Oa.) . Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal ,_ en sesión privada a distancia de diecinueve de agosto de dos mil veinte. 
La tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y , por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 2020 , para los efectos previstos 
en e l punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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que, con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 

directamente con los deudores, requiérase/e para que, en el plazo de los tres días 

hábiles, siguientes a la fecha que le surta efecto la notificación de este acto 

manifiéstese si acepta o no la responsabilidad de depositario entendiéndose que 

no la acepta sino hace esta manifestación y en este caso el actor podrá pedir que 

se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del código 

de procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copias 

certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos a la DIRECCIÓN 

GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas que deberán 

ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones ante el Registro 

Público, lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 

toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 

del juicio, sino en viltud de sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, 

debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia solicitada ante la Juez por acreedor con 

mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora exhiba las 

copias que se requiere para tal fin, toda vez que no las acompaña a su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reserva para ser 

tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 

recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las 

partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 

para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr 

avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 

evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a 

las partes que pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del 

proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico 

legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en 

litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 

cual ante la presencia del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán, 

alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 

convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que la diligencia no tiene la finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar 

la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
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intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su 

curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. El promovente autoriza para recibir citas, notificaciones el 

ubicado en la Calle Flor de Loto número 129 ele/ Fraccionamiento VillaF/oresta, 

Villa Patrilla, Código Postal 86284, de la ciudad de Villahermosa, Estado de 

Tabasco, autorizando a través de la aplicación WhatsApp mediante su número de 

telefónico 99-31-66-15-10, así mismo autoriza para tales efectos, así como 

consultar, recoger valores y documentos del expediente a los ciudadanos 

HÉCTOR ADRIÁN ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, ALACIEL CASTILLO VALENCIA, 

ARIANA NA TAREN VENTURA PÉREZ y SERGIO ALBERTO AGU/LAR 

FERNÁNDEZ, de confonnidad con los artículos 131 fracción VI/, 136 y 138 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos exhibidos por 

el promovente, dejándose en autos copias cotejadas de las mismas, de 

conformidad con el artículo 109 del Código Adjetivo en el Estado. 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6 °, 8 °, y 17 

Constitucional y 113, 116 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez 

que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 

tecnológicas, así como el acceso a la justicia pronta, se autoriza a las parte de 

este pro_ceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de 

las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 

deberán utilizarse en probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del 

Código antes citado. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), (resolución) 

(dictamen) . Deberá manifestar en forma expresa al momento de alegar pruebas 

o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado internacional en la ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en posesión de los Sujetos 

Obligados, Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

Administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
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Eliazar Cruz Moritejo, así como en los dí;versos señalados en autos, de las constancias 
actuariales, se advierte que esta no reside en los mismos, por lo que es evidente que dicha 
persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de.conformidad:con los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, notifíquese al 
demandado ciudadano Eliazar Cruz Montejo¡ por medio de EDICTOS QUE SE ORDENAN 
PUBLICAR POR UNA SOLA VEZ, en el periódico oficial y en otro periódico de mayor 
circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 
debiéndose incluir en el citado edicto el auto de diecinueve de enero de dos mil veintidós, así 
como el presente proveido. 

En consecuencia, hágase saber al interpelado Eliazar Cr uz Montejo, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger las copias .de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partí( del día s iguiente de la publicación que se 
rea lice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr e l término de TREINTA DÍAS 
HÁB ILES para que, de manera voluntaria haga e l pago al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, por la cantidad de $91 ,905.54 (noventa y uno mil 
novecientos cinco pesos 54/100 M.M.), por concepto de incumplimiento de los meses 
adeudados febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre todos de l año 2021, tal y como lo estipula en la cláusula Vigésima del capítulo del 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, del contrato base de la acción. 

SÉPTIMO. Quedando a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría de 
este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos 
estén dirigidos al ciudadano Eliazar Cruz Montejo, y que en ellos se incluya e l auto de inicio 
de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, así como el presente proveído, cubrir el 
gasto que se genere y que se publiquen co(Tectamente en los términos indicados, apercibido 
que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se 
archivará provis ionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y f irma .el licenciado JORGE ALBERTO JUÁREZ 

JIMÉNEZ, Encargado del Despacho por fv1inisterio de Ley del Juzgado Quinto Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; de conformidad 
con el artículo 97 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco; ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, con quien 
legalmente actúa, certifica y da fe .. . " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Inserción del auto de inicio de fecha diecinueve de enero de dos mil 
verntidós. 

" . .. AUTO DE INICIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE' PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIA L DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A DIECINUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

V ISTOS: El contenido de la razón secretaria! se provee: 
PRIMERO. Téngase por presentado al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ, en carácte r de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, tal y como lo acredita con la copia 
certificada de la escritura pública número 127,875, del Libro 3,254, de fecha 04 de marzo de 
2020, pasada ante la fe del licenciado JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URJA, Titular de la 
notaría pública número 217, de la Ciudad de México, actuando como asociado y en el 
protocolo; personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que 
haya lugar y como lo solic ita hágase devolución del instrumento notarial que exhibe, previo 
cotejo para que se haga del mi~mo, previa identificación, cita previa ante la Secretaría y 
constancia de recibo que se deje en autos; con su escrito inicia l de demanda y anexos: *una 
copia certificada de la escritura pública número 127,875, *una copia certificada de la 
escritura número 1, 717, y *un traslado, mediante el cual viene a promover 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACION JUDICIAL, en 
consecuencia, lnterpélese al ciudadano ELIAZAR CRUZ MONTEJO, en calidad de deudor, 
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